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Couse Manso, quien postula por sí mismo, y de otra como 
demandada, la Administración Pública, representada y defendida 
por el Abogado del Estado, contra Resolución del Ministerio de 
Defensa de 31 de' agosto de 1984, se ha dictado sentencia con fecha 
4 de octubre de 1985, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por don Francisco Couse 
Manso, contra la Resolución del Ministerio de Defensa de 31 de 
agosto de 1984, por las que fue declarada la inadmisibilidad de la 
instancia presentada por la parte recurrente en solicitud de aplica­
ción de los beneficios del Real Decreto-ley 6/1978; sin imposición 
de costas.»

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido en su momento a la oficina de origen, a los efectos legales 
junto con el expediente, en su caso, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.» .

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de 
diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me confiere el 
articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, 
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos 
la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE..
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 20 de diciembre de 1985.-P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario y Almirante Jefe del Departamento de
Personal de la Armada.

2970 ORDEN 713/39162/1985, de 20 de diciembre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 24 de septiem­
bre de 1985, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Bienvenido Zaldívar Franco.

Exento. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante .la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Bienvenido 
Zaldívar Franco, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defendida 
por el Abogado del Estado, contra Resoluciones del Ministerio de 
Defensa de 14 de marzo y 28 de. julio de 1983, se ha dictado 
sentencia con fecha 24 de septiembre de 1985, cuya parte disposi­
tiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-adminis­
trativo interpuesto por don Bienvenido Zaldívar Franco, en su 
propio nombre y derecho, contra las Resoluciones del Ministerio de 
Defensa de 14 de marzo y 28 de julio de 1983, dictadas en el 
expediente administrativo a que se refieren estas actuaciones; 
Resoluciones que declaramos conformes a derecho, y no hacemos 
expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido, junto con el expediente, a la oficina de origen, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de 
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el 
artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, 
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos 
la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madnd, 20 de diciembre de 1985.—P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallares.

Excmo. Sr. Subsecretario.

2971 ORDEN 713/39164/1985, de 20 de diciembre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Territorial de Madrid, dictada con fecha 8 
de marzo de 1985, en el recurso contencioso-admims- 
trutivo interpuesto por don José García Ruiz.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo 
seguido en única instancia ante la Sección Cuarta de la Audiencia 
Territorial de Madrid, entre parles, de una, como demandante, don 
José García Ruiz, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defendida 
por el Abogado del Estado, contra las Resoluciones dictadas por el

Ministerio de Defensa de fecha 29 de octubre de 1981 y 4 de 
septiembre de 1981. se ha dictado sentencia con fecha 8 de marzo 
de 1985, cuya parle dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por la representación de 
don José García Ruiz contra la resolución dictada por el Ministerio 
de Defensa de fecha 29 de octubre de 1981, resolviendo en 
reposición la pronunciada en 4 de septiembre de 1981, por medio 
de la cual denegó al recurrente el ingreso en el Cuerpo de Mutilados 
de Guerra por considerar que la enfermedad alegada no guarda 
relación alguna con el servicio de las armas; sin imposición de 
costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de ladurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de 
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el 
artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982. 
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos 
la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 20 de diciembre de 1985.-P. D.. el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados.

2972 ORDEN 713/39165/1985. de 20 de diciembre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Territorial de Madrid, dictada con fecha 11 
de febrero de 1985, en el recurso contencioso-adminis­
trativo interpuesto por don Eduardo Novoa Fun- 
gueiro.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo 
seguido en única instancia ante la Sección Cuarta de la Audiencia 
Territorial de Madrid, entre partes, de una, como demandante, don 
Eduardo Novoa Fungueiro, quien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada, ia Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra la resolución del señor 
Ministro de Defensa de fecha 1 de marzo de 1981 y 28 de marzo 
de 1980, se ha dictado sentencia con fecha 11 de febrero de 1985." 
cuya parte dispositiva es como sigue: 

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por el Abogado don 
Ramón Chaves González, en nombre y representación de don 
Eduardo Novoa Fungueiro, contra la resolución del señor Ministro 
de Defensa, de fecha 1 de marzo de 1981, por la que, estimando en 
parte el recurso de reposición contra la anterior resolución del 
propio señor Ministro de 28 de marzo de 1980, se clasificó al 
recurrente como inutilizado parcialmente por razón del servicio, 
cuya resolución confirmamos por ser conforme a derecho; sin hacer 
especial declaración sobre costas.

Así, por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de 
diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me confiere el 
artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982. 
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos 
la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 20 de diciembre de 1985.-P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallares.

Excmos. Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados.

2973 ORDEN 713/39166/1985, de 20 de diciembre, por ¡a 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 4 de marzo de 
1985, en el recurso contencioso-administrativo inter­
puesto por don Marcos Herranz Herranz.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo 
seguido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Marcos
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Herranz Herrañz, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defendida 
por el Abogado del Estado, contra la Orden del Ministerio de 
Defensa número 111/00683/1982, de 22 de marzo, se ha dictado 
sentencia con fecha 4 de marzo de 1985, cuya parte dispositiva es 
como sigue:

«Fallamos: Que rechazando el motivo de inadmisibilidad pro­
puesto y estimando sustancialmente el recurso contencioso-admi­
nistrativo interpuesto por don Marcos Herranz Herranz contra la 
Orden del Ministerio de Defensa número 11/00683/1982, de 22 de 
marzo, en cuanto por ella, en aplicación de los beneficios del Real 
Decreto-ley 6/1978 al recurrente, se fijó a éste el empleo de Cabo 
Primero, debemos anular y anulamos la expresada Orden impug­
nada, por su disconformidad a derecho, en cuanto a la referida 
determinación y sus consecuencias; fijando al recurrente, a los 
indicados efectos, el empleo de Teniente, con las consecuencias 
legales inherentes a esta nueva determinación; sin imposición de 
costas.

Así por _esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido en su momento a la oficina de origen, a los efectos legales, 
junto con el expediente, en su caso, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de 
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el 
artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, 
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos 
la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 20 de diciembre de 1985.-P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario y Teniente General Jefe del Mando
Superior de Person al del Ejército.

2974 ORDEN 713/38009/1986, de 9 de enero, por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audien­
cia Nacional, dictada con fecha 22 de octubre de 1984, 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por don Guillermo Iturrate Unceta.

Exemos. Sres.: En el recurso Contencioso-administrativo 
seguido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Guillermo 
Iturrate Unceta, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defendida 
per el Abogado del Estado, contra Resolución de 28 de mayo de 
1931, se ha dictado sentencia con fecha 22 de octubre de 1984, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos de estimar y estimamos el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por don Guillermo Iturrate 
Unceta, Coronel del Arma de Aviación, en su propio nombre y 
derecho, contra Resolución de 28 de mayo de 1981, denegatoria del 
recurso de reposición interpuesto contra la de 9 de diciembre de 
1980. debemos anular y anulamos la expresada Resolución impug­
nada, por su disconformidad a derecho, declarando el derecho del 
recurrente a que se le concedan efectos económicos desde marzo de 
1979, al ascenso a Coronel producido por Orden número 
523/01915/1980, de 7 de julio, y, en consecuencia, se le abonen los 
atrasos a que tiene derecho y las cantidades que le corresponden 
como Coronel desde la citada fecha de marzo de 1979; y no 
hacemos expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido en su momento a la oficina de origen, a los efectos legales, 
junto con el expediente, en su caso, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Conlencioso-Administrativa de 27 de 
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el 
artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, 
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos 
la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 9 de enero de 1986.-P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallares.

Excmos. Sres. Subsecretario y Teniente General Jefe del Estado
Mayor del Aire

2975 ORDEN 713/38003/1986, de 9 de enero, por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audien­
cia Territorial de Madrid, dictada con fecha 22 de 
marzo de 1985, en el recurso contencioso-administra- 
íivo interpuesto por don Juan Mena Tovar.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo 
seguido en única instancia ante la Audiencia Territorial de Madrid, 
entre partes, de una, como demandante, don Juan Mena Tovar, 
quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la 
Administración Pública, representada y defendida por el Abogado 
del Estado, contra acuerdo dé la Dirección de Mutilados de 20 de 
diciembre de 1979, se ha dictado sentencia con fecha 22 de marzo 
de 1985, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por don Juan Mena Tovar contra el acuerdo de 
la Dirección de Mutilados de 20 de diciembre de 1979, ratificado 
en alzada por el de 16 de mayo de 1980 del Ministro de Defensa 
y éste, a su vez, en reposición por el de 17 de septiembre de 1980, 
debemos declarar y declaramos que tales actos administrativos son 
conformes a derecho y, en consecuencia, lo confirmamos; sin 
expresa condena de costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de 
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el 
artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, 
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos 
la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 9 de enero de 1986.-P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario y Director general de Mutilados.

2976 ORDEN 713/38016/1986, de 15 de enero, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 11 de noviem­
bre de 1985, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don José Monfort Delmas.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo 
seguido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don José 
Monfort Delmas, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defendida 
por el Abogado del Estado, contra la Resolución del Ministerio de 
Defensa de 11 de agosto de 1981, se ha dictado sentencia con fecha 
11 de noviembre de 1985, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-Administra- 
tivo interpuesto por don José Monfort Delmas, representado por el 
Letrado don Jerónimo Esteban González, contra la Resolución del 
Ministerio de Defensa de 11 de agosto de 1981, deseslimaloria del 
recurso de reposición promovido frente a la de 24 de diciembre de 
1980,- en cuanto por ella, en aplicación al recurrente de los 
beneficios del Real Decreto-ley 6/1978, se determinó que de haber 
continuado en activo habría alcanzado por antigüedad el empleo de 
Cabo l.°, debemos anular y anulamos las expresadas resoluciones 
impugnadas, por su disconformidad a derecho, en cuanto a la 
referida determinación y sus consecuencias; fijando como tal 
empleo el de Capitán, con las consecuencias legales inherentes a 
esta nueva determinación; sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido en su momento a la oficina de origen a los efectos legales, 
junto con el expediente en su caso, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de 
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el 
artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, 
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos 
la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 15 de enero de 1986.-P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario y Teniente General Jefe del Mando
Superior de Personal del Ejército.


